
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008160, Ent. N° 250/14)


     	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011 convocada para la “Adquisición de solución y modelo conceptual de un GRP”;
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, este Tribunal acordó: 
“1) Dictada  la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 751.520 (IVA incluido) y $ 48:344.277 (IVA incluido), a favor de la empresa Magalink S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010; 
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 
4) Devuélvase”; 
                                            2) que en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal acordó: 
[bookmark: _GoBack]“1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto emergente de la ampliación del Renglón 1 (100%) el sub-ítem 6000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para un año de ejecución del ítem “Continuidad” del Renglón 1 y un (100%) la Fase 1 del Renglón 1 por $ 12:369.697 (IVA incluido) a favor de Magalink S.A. previo control de su imputación en el Grupo adecuado; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 
4) Devuélvase”;
3) que en la oportunidad se remite Oficio Nº 001/2014, de fecha 10 de enero de 2014, del que surge que en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal resolvió cometer la intervención de la ampliación sin haber considerado la modificación de la imputación presupuestal; 
                                         4) que conforme surge de las actuaciones remitidas,  debido a la dimensión y complejidad que la gestión de dicha Licitación presenta, dicha Secretaría de Estado solicita que, a efectos de hacer más eficientes los recursos del Estado, se imputen los gastos resultantes del Inciso 005 “Ministerio de Economía y Finanzas”; 
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración actuante en solicitar el pronunciamiento respecto a la modificación de la imputación presupuestal;                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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